
 

 
 

Área que clasifica. - Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro 
de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. 
 
Identificación del documento. - Versión pública de las facturas de la Comisión de 

Julio García Solchaga a Naucalpan de Juárez, Estado de México, que se llevó a 

cabo el 13 de agosto de 2019. 

 
Partes clasificadas. - Se testa información referente a datos personales de terceros 
y secreto fiscal.  
 
Fundamento Legal.- La clasificación de la información confidencial se realiza con 
fundamento en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
Artículo 113 Fracción I y II; Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Artículo 116 primer y tercer párrafo; Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, Artículo 159 BIS 4 Fracciones I y Lineamientos Trigésimo 
Octavo, Trigésimo Noveno, Cuadragésimo y Cuadragésimo Quinto del Capítulo VI 
de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. 
 

Razones. - Debido a que contiene información considerada secreto fiscal. Por lo 
anterior no estará sujeta a temporalidad alguna. 

 

Firma del Director de Calidad del Aire    

 

FIRMA DIGITAL 

                             _____________________________________ 

                    Daniel López Vicuña 

“Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 84, primer párrafo, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en suplencia por ausencia del 
Director General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro de Emisiones y Transferencia de 
Contaminantes, firma el Director de Calidad del Aire” 

 

Fecha y número del acta de la sesión del Comité donde se aprobó la versión 
pública. -  Resolución 105/2020/SIPOT en la sesión celebrada el 09 de septiembre 
del 2020  

                              



IMPULSORA DE SERVICIOS 
Y TURISMO, S.A. DE C.V. 

RFC: IST651116EIA 
NO. ESTACIÓN: 02502 

CLAVE PEMEX: 0000108206 
RÉGIMEN FISCAL: 601 • GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES 

LUGAR DE EXPEDICIÓN: 53150 / 
DA TOS CLIENTE: / 
CLIENTE No.: 8906 /_ 
SECRETERIA DE MIDIO,/\MBIENTE Y 
RECURSOS 
RFC: SMA941228GU8 
USO CFDI: G03 - GASTOS EN GENERAL 
TICKET No.: 2636.(!,38 
SERIE - FOLIO· 8 - ?9,W; 
FECHA DE EMISIÓN: 2019-08-13T18'1,P:}-Z... 
FECHA DE CERTIFl�IÓN: 
2019-08-13T18: 10:38 

,. ,.) 1 t. ·.1 .. . 
{.. v •.· V V ''J .• l. 

Litros MAGNA 
Dese. '""ill\plrrt'�- 
$0 $518.97 

Valor unitario 
$17.532662 

Cantidad 
29.6002 

Cve. Prod Cve. No. Unidad Descripción 
Unidad ldent. 

15101506 LTR 32011 

Base 

506.44 

Impuesto Trasladado 

Imp. Tipo Tasa o Importe 
Factor Cuota 

002-IVATasa 0.16 $81.03 

SUBTOTAL 
IVA a 16 % 

TOTAL 

$518.97 
$81.03 

$600.00 - 
1-INGRESO 
MÉTODO DE PAGO: 
PUE - PAGO EN UNA 
�()I A FXHIRIC:l<'lN 

IMPORTE CON LETRA: 
SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N. 
MONEDA: 
MXN 
TIPO DE CFDI: 
FORMA DE PAGO: 
01 · EFECTIVO 

\\\�\ 
'1...> \ . 
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Este documento es una representación impresa de un CFOI 

VERSIÓN 
PÚBLICA

dengod_oli14@hotmail.com
Cuadro de Texto
Confidencial: Secreto fiscal. Fundamento: Artículo 116 párrafo tercero Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 113 Fracción  II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial, Artículo 159 BIS 4 Fracción IV de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y Capítulo II y Lineamientos Cuadragésimo Cuarto y Cuadragésimo quinto del Capítulo VI de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Pública.
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